
 

COMFyE 
Accidentología Escolar 

NORMAS DE PRESTACIÓN 
 

RECETARIO:     Particular con datos del beneficiario, diagnóstico y  
 
 
 
 
 
 
% A/C O.SOC.:              100 % a cargo de la Obra Social. 
 
VALIDEZ DE 
LA RECETA:                  10 días a partir de la fecha de prescripción. 
 
PRESCRIPCIONES 
POR RECETA:               Hasta 3 prescripciones por receta. 
 
CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS:     1 por prescripción. 
 
MEDICAMENTOS 
RECONOCIDOS:        Antibióticos 

Analgésicos 
Antiinflamatorios 
Sueros y/o vacuna antitetánica 
Descartables de enyesados 
Antisépticos 
Anestésicos locales 
Gotas oftálmicas 

Accesorios de curación (gasas, tela adhesiva, agujas de sutura, antisépticos aunque sean de 
VENTA LIBE), etc. 

 
TROQUELADO:           SI 
Observaciones: 

 Es un servicio por accidentología escolar, razón por la cual los medicamentos 
prescriptos (y dispensados) deberán estar relacionados con traumatismos y/o 
accidentes escolares 

 Se debe adjuntar a la receta factura tipo “A” ó “C”, según corresponda, 
por el total del importe. 

 

Autorizado 
(mediante firma y sello) 

por personal responsable del 
establecimiento educativo 

por personal de la Empresa  
COMFyE 

ó

Presentación: Quincenal 
Pagos: 50 % a los 10 días 
           50%  a los 30 días   


